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MARGARITA PRIETO DOMINGUEZ
PLAZUELA MORELOS 22

CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 13929
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2024-09-12 T 12:52:00

33800
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RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE
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CLAVE
PRODSERV
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TASA 002
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          1 CONSUMO E48 90101501            189.66 16%            30.34           189.66

SUBTOTAL            189.66

     IVA             30.34

RETENER ISR              2.37

TOTAL 217.63

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 63/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

d8JAjwSW/91qEMNqPpRq9yYkxtuDQ9bZF80zJ81ScFGsE+n/3qYWZJ2bqPsIIugeJ9yup9vviJ1kK8cgnRQ3OZd0cA9lWJN3PTepIx0Wuv4vDM/3ETGKPqYq/7jz+Q4oqL3VlZKKJ+wADVEcN4JBqe

jXdtcs93xoKBvrgkp+jWnzaIYfsuLJiL4790G+Ckr7bLb2kdKZtKM8R7R2ZuLzFZILNgn43KyiLMmcXKhBIN5Gibw7Xf6IsAM6vK+qm+F8K0AFAocrxoGnn+wXK4qysnSAYZTtNxDCDi3EhNmcAPxf

hY/EXETHP7dTOo5bhT5XaPiI7CWl46HJgAIW26aWSw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

DkoQSNghOtpSNurRGTnyZHCAvpsqZg3zMpTWGVrPcz4jC99xO18E27HCb4p4IAlmAJahPvqhWXbHeXIs0DyjEeNd00UE56OlJjimMyMmqPR+nYRi55aWGqaO

ERMAng0QpMBrXK9k9emX5nHK6SmQ+cN5dcs4lmoPebjVQnJ1RYcrMz3aB6bIa2WKrGBKSpFMLxiTIu2/g4onrdx3R2iw76PBr0m5xkvTRxHuNnxvhITCS6y5

ZixnFuKpsNcmh88844VfyrpZ0kwTVfh64o/SO/vEtnSpXJKnfi7ZHoMJctP6uPvfgv715PUeT0Fkop3j8EaXXIqe9gSY3P/CJCMHWA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|32612183-7FA1-4D16-9727-9AFD2AAE277A|2024-09-12T13:52:27|SED1102088J7|d8JAjwSW/91qEMNqPpRq9yYkxtuDQ9bZF80zJ81ScFGs

E+n/3qYWZJ2bqPsIIugeJ9yup9vviJ1kK8cgnRQ3OZd0cA9lWJN3PTepIx0Wuv4vDM/3ETGKPqYq/7jz+Q4oqL3VlZKKJ+wADVEcN4JBqejXdtcs93xoKBvr

gkp+jWnzaIYfsuLJiL4790G+Ckr7bLb2kdKZtKM8R7R2ZuLzFZILNgn43KyiLMmcXKhBIN5Gibw7Xf6IsAM6vK+qm+F8K0AFAocrxoGnn+wXK4qysnSAYZTt

NxDCDi3EhNmcAPxfhY/EXETHP7dTOo5bhT5XaPiI7CWl46HJgAIW26aWSw==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 32612183-7FA1-4D16-9727-9AFD2AAE277A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-09-12T13:52:27

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA
FNA - 13386

Fecha/Hora
Certificación

2024-09-10T18:25:07

Fecha de Emisión
2024-09-10T18:25:06

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
26721285-355D-4C6C-A4B3-

BA18E8E103A9

No. Certificado Digital
00001000000706577555

No. Serie Certificado SAT
00001000000704859748

 Cantidad Unidad Descripción Objeto
Imp ImporteDescuentoPrecio

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,550.00$  1,550.00 02

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,550.00 $  248.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 04
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Mil ochocientos sesenta Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,550.00
0.160000IVA $  248.00

ISH 4% $  62.00

Total $  1,860.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|26721285-355D-4C6C-A4B3-BA18E8E103A9|2024-09-10T18:25:
07|TLE011122SC2|PQYUC8iTa2IZKmh2nA4afJtFHuTS971Yjn4YIAc00aWXCXE+6Vi1lwrwIUqOT8WjxFhvxt1iMuE3z/Tc7cKVTN/jIr5UsNMQkEiaa+EFfA0CMIJfjpN/pCgOT0ag30sfDSTs2kozoRYAi
m4NOQhfCIf7CF6XrQezaGhLkklYyfGVixg0awKKjVeBOLAVVleuptT84yepQVUJbS0eMSAIEF8Fvkw96LpOEy3gvUNhptgPUjBJmS6SOfHGBxVFzqR6JzNFQd6NczNJdZxWBIbpZKtlpjKSokUKqEDT1
qa8JEBmBLJX14wssiPTJ7D1+E3lPruoqQUL+DDCdJnwBjBsSw==|00001000000704859748||

 Sello digital del CFDI
PQYUC8iTa2IZKmh2nA4afJtFHuTS971Yjn4YIAc00aWXCXE+6Vi1lwrwIUqOT8WjxFhvxt1iMuE3z/Tc7cKVTN/jIr5UsNMQkEiaa+EFfA0CMIJfjpN/pCgOT0ag30sf
DSTs2kozoRYAim4NOQhfCIf7CF6XrQezaGhLkklYyfGVixg0awKKjVeBOLAVVleuptT84yepQVUJbS0eMSAIEF8Fvkw96LpOEy3gvUNhptgPUjBJmS6SOfHGBxVF
zqR6JzNFQd6NczNJdZxWBIbpZKtlpjKSokUKqEDT1qa8JEBmBLJX14wssiPTJ7D1+E3lPruoqQUL+DDCdJnwBjBsSw==

E6HRI3Q3+UxJhj1hVHDlx/PZxnMpkP8PR0lHRF9F5D9b87Rk4W/W+QdRh6q2vvWMJGKd2RdMzi6KoBjakQ26EfcNS/ULopfNBAVU/Lq11tL607NHsCDRQbah
Bqgj6eJrYg5Z3o2L+csrVlD6e7YDnK8xykuBoKvsN9Tp4/SxaD6SCUGqHoAVDkcrjnQfUbuNhILJrHasBJliHqXhZTiPD6QVJ7VrWUbZ2OA452rg1kk1dR9d4WQv
xuZVVUULrbTKrfTO84bkSxc3hyXlrd4MLlv2mHddr2Z4Xhd7R0BHaLP9N4M4u7JXLooIcsxe1llCwWvYwxxHNMl+aDxXAxTtGg==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

17/09/2024 12:30:54

p.m.

2479 P 

FOLIO FISCAL

6B1E92D9-5A74-0F40-ADA9-2C31CF3C25D0

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $251.72 $251.72service

unit

90101500 *

$251.72SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$40.28IVA 16%

$292.00TOTAL MXN

doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|6B1E92D9-5A74-0F40-ADA9-2C31CF3C25D0|2024-09-17

12:30:59|Ie0p02aHjbqlBRJOKjdNeSaGoKxU4JdLT9UkQXCu2VUngcWbOk+qI4OYg4QPn4leXrUskZWWUziTsVhClmP3I0ysjJ6i4NXg8Gt9/rd+Af4K77cU0rMB1FKU8odj7RTtNUYwxoX15hPlZV8gOFgyG1CwoWZI

sXC9kFPH7teCUfuEOtG37bvkY/KsJuIiiOYwa0Z17rTtioihRvScTvhOSZ1VGVdcLykv6tnsTZgsM23snV/5rvJFsp6ASqLnG+eF6mnrdw4n+9AUcMLeQfwKlHcK48neSrOUbaM9hqkaUAbtECxoXfnsHEPC/TAk5F91YE

rojnf8C60o7oWKrcr6cw==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Ie0p02aHjbqlBRJOKjdNeSaGoKxU4JdLT9UkQXCu2VUngcWbOk+qI4OYg4QPn4leXrUskZWWUziTsVhClmP3I0ysjJ6i4NXg8Gt9/rd+Af4K77cU0rMB1FKU8odj7RTtNUYwxoX15hPlZV8gOFgyG1CwoWZIsXC9kFP

H7teCUfuEOtG37bvkY/KsJuIiiOYwa0Z17rTtioihRvScTvhOSZ1VGVdcLykv6tnsTZgsM23snV/5rvJFsp6ASqLnG+eF6mnrdw4n+9AUcMLeQfwKlHcK48neSrOUbaM9hqkaUAbtECxoXfnsHEPC/TAk5F91YErojnf8C60

o7oWKrcr6cw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

HUTzksVbdJMTuJoSlJNnTAscVcg7lGUI9vFmGMq/xUdBhGzWFSku4fog87/Hy1Ai6kDu2IjdAO94QEOTdmJueYDMDj6l1p1+0+gpD8Djt0mLU5Gq+qi1BTeqs7v/1SeIfOq7SzPjFYZ4jOERxv/ickDJlLssVNN3bmJ/syQ

WsswJKk9qlviir74TwyvLnOsihkN2dXen1p3eGO9nrMgRCPnpjuPPxljvZwWmBO/egcdeyzDBzQjh63dTUp83fNy/jH1Ho2vS6kakC1IOEsk1qxhGFMxuoLXenO+KNKTosTGeT15dn5ZAMrircWDHbJNgjrAa8mzzxvXn

SvClC0X3SQ==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 17/09/2024 12:30:54 p.m.

FOLIO FISCAL: 6B1E92D9-5A74-0F40-ADA9-2C31CF3C25D0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 17/09/2024 12:30:59 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

11/09/2024 05:40:06

p.m.

2440 P 

FOLIO FISCAL

DD325BCA-2638-554D-ADFC-AAA3853C5D4E

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $143.10 $143.10service

unit

90101500 *

$143.10SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$22.90IVA 16%

$166.00TOTAL MXN

ciento sesenta y seis pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|DD325BCA-2638-554D-ADFC-AAA3853C5D4E|2024-09-11

17:40:09|L9RpW+rlKtbE/UYHDK9UG6YrpYGtNKMDoGtFd+msXQXxcvp0jsNvpenXSyx6e5BdJrupa+K6u25bYbZdHhChQGQesBOigqmEecm7Mi5YgW9H/C0JMD0gWJu5xeXZHWyPD4qB16KuaTYcyQqklgzGqM

qygQwL/ZhnXdTlaoqtA3MrrHQmOQDywDCvjWLhSQPd1zxwVdQvAiTk1eqk4uQ95sB/P3/vhgc/v6+e6qZaWVJ3dnb8jSgKFfha7hfolrkoqCZkDNFkX8ICys7Fi4c7dnu9dN6xMH+A/UNJpol9BTSVLVzlBnLqIVYJf6zkb

Ndm0ONybZcaYt5LB9WIg4XcXQ==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

L9RpW+rlKtbE/UYHDK9UG6YrpYGtNKMDoGtFd+msXQXxcvp0jsNvpenXSyx6e5BdJrupa+K6u25bYbZdHhChQGQesBOigqmEecm7Mi5YgW9H/C0JMD0gWJu5xeXZHWyPD4qB16KuaTYcyQqklgzGqMqygQwL/

ZhnXdTlaoqtA3MrrHQmOQDywDCvjWLhSQPd1zxwVdQvAiTk1eqk4uQ95sB/P3/vhgc/v6+e6qZaWVJ3dnb8jSgKFfha7hfolrkoqCZkDNFkX8ICys7Fi4c7dnu9dN6xMH+A/UNJpol9BTSVLVzlBnLqIVYJf6zkbNdm0ON

ybZcaYt5LB9WIg4XcXQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT

geYzMgwrz4EShg1+eldoWnysg5aFpto1txlZ5qYU/T4Yuf2HL5uxmKsyNXaSKNEnTOI9Jccl+1Lkrh23+cGazVx9Gceh+7SkeoUfwOhJ61ZyL7uYuZJ0ybIIQecoRLSe20HGTPXKPe36ZO2ge6BwBGpq69+NiafsW5rvu

4JIg6EdvcPeTsv1nEQCNdch2Rur1ILge1Pw+5jxTuvhnXFEFbuwXJu61srDkcoDGP5eOeGvVmpA4hi6iNW6ETr/djpchl5+I/NjwGE75KaVqkqK4q/c5wAFlTTe6HBo5ZqdXumXdjJCICtFGvVcXDhzS8zrR7y4q4IYmmL

+E2teY57Xbw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 11/09/2024 05:40:07 p.m.

FOLIO FISCAL: DD325BCA-2638-554D-ADFC-AAA3853C5D4E

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 11/09/2024 05:40:09 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

10/09/2024 09:57:53

p.m.

2437 P 

FOLIO FISCAL

751EF982-F416-2849-A0DA-C8454E46A38C

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $277.59 $277.59service

unit

90101500 *

$277.59SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$44.41IVA 16%

$322.00TOTAL MXN

trescientos veintidos pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|751EF982-F416-2849-A0DA-C8454E46A38C|2024-09-10

21:57:54|ALBM6NbP4JgIZOXD+T+4a4Vhf9/oBvCP0Uxck3f6pnyB2rwlAxSNX740c5XkLrPrGuyFDjJ74n/O/uUFO+3GQWrVo1woAmmLFvOPjcXabDIMo0aD76In1W+FcDu4SB2aHM/OE2i5SmVsxcjEIJkNzgD3f3Ya

NY2oFiFyT0cSJVZ0hJzzUu0q1sGbipoIEXJIrfbuoUDgoob1lJplOZGNr5uFZpB73rkjqAZTOMkXkFLhuwneIImdI6GvOeDDCXLIGv8mnjns/j6OpTipBprEufhfWiDGqVDj4IHqejF7oILPQ2G18NjPOQqcR/VAegPqr+/dRd

rngexpgEgHuo3uWA==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

ALBM6NbP4JgIZOXD+T+4a4Vhf9/oBvCP0Uxck3f6pnyB2rwlAxSNX740c5XkLrPrGuyFDjJ74n/O/uUFO+3GQWrVo1woAmmLFvOPjcXabDIMo0aD76In1W+FcDu4SB2aHM/OE2i5SmVsxcjEIJkNzgD3f3YaNY2oFiF

yT0cSJVZ0hJzzUu0q1sGbipoIEXJIrfbuoUDgoob1lJplOZGNr5uFZpB73rkjqAZTOMkXkFLhuwneIImdI6GvOeDDCXLIGv8mnjns/j6OpTipBprEufhfWiDGqVDj4IHqejF7oILPQ2G18NjPOQqcR/VAegPqr+/dRdrngexpg

EgHuo3uWA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

egobPpB2VcqJlYT0p0mZJnThALta/cZi0HBn9T+ff609YqNTP9Kt86pRKOBbhGt2qoRA8qmrHrmpNa2lHHvPmtBrcoh/khPrUFRb7aoNrZ+IsthM/Vf9gixwjAbFPFcKw9I7M52Vqzu8pyFsb8Ci64jkNsUmQKxHSptmQkA

yONgNZDPLN00S7TLj/Jbq7oxfDZA+iKFG8MSHF/8BHmXbwfotqOneL08o+E7j8XSMUFYpYRMldUCbVgUhnQ3zzDiCMojIdF4HSycfAJ9LhDSB58LhJxacRRM2nyIyvMdKBRWbAoOwyoInPA9Yl8Jgh0qu22BPOTu

bE8qGYsTohixFpw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 10/09/2024 09:57:53 p.m.

FOLIO FISCAL: 751EF982-F416-2849-A0DA-C8454E46A38C

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 10/09/2024 09:57:54 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



90101501 1.00 E48 consumo $96.00 $ 96.00

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Traslado
Base: $ 96.00 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 15.36

ADRIANA LORENA FRANCO GUTIERREZ
FAGA650206ML7

Rég. Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Serie: W Folio: 669

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

33800 , 2024-09-11T09:20:01

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2024-09-11T10:19:53

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

d842a476-af8d-4bcd-bb2b-ed04feb3fd14 00001000000512876980 00001000000505750848

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

CIENTO ONCE PESOS 36/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|d842a476-af8d-4bcd-bb2b-ed04feb3fd14|2024-09-11T10:19:53|AUR100128NN3|AatE
fTXZrJaJictpf6V4wV0/N3JB9lmppJK3iygZoSArv7ikAic715jJIeJfS/oiqGaW55VgpL2rWrDdgWad
ARpe1TFDQzo8Hsx1D+g7Iv1KfTFq51/tnKCP2pW6OMzQSbAyJ9okTcCeCzDT47mX7Swv7Q01LGw42OUg
TvekCqFYeTuTO6YMgyVWf5Svp0dUclyc+PxzLwETuiUpVzVJ7scF7H7go2NKrC+Z7i7idtV3nVvnLf9z
0ELYU+cXGV9g/QCrPmCfnW8x68aVu/DL/7CAo1Nn/ot4BGAOsCDtK+9ZgJgeoYbrKkf8piB28d2V2zxe

SELLO DIGITAL DEL SAT

RYuUUAH9vTzsrBtXR5ldAb9oaNeKlqZEX7FfpJ3/iXy+k+mJwLlBkDZnlUiIaL1PRN4CsCzeMC93pfDWpb0AP9ILFx5t9ALKd5XWVa+N4ThvPvlkAvcGwpS8
Zxxy7mAGlCn5E132v0FU55TgAK5dN0U4dLapNLHv23zOOb6tJjDydlN3xYzd+B0lT4EjVGQMq2z+Q1ylZsl0a5rPkk+WpF7SpvftOUST+8r3/2DwopiDyZaQ
oC0JtREwPBpUhTTlvEmlzSHsPdjmg8X2k8jw7OGQqO2j+MVNyGSmboWFLdzuUnY5/0JUCeWQlainyA7lZJwQS2HBsqfPhTSTXyoTsg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

AatEfTXZrJaJictpf6V4wV0/N3JB9lmppJK3iygZoSArv7ikAic715jJIeJfS/oiqGaW55VgpL2rWrDdgWadARpe1TFDQzo8Hsx1D+g7Iv1KfTFq51/tnKCP
2pW6OMzQSbAyJ9okTcCeCzDT47mX7Swv7Q01LGw42OUgTvekCqFYeTuTO6YMgyVWf5Svp0dUclyc+PxzLwETuiUpVzVJ7scF7H7go2NKrC+Z7i7idtV3nVvn
Lf9z0ELYU+cXGV9g/QCrPmCfnW8x68aVu/DL/7CAo1Nn/ot4BGAOsCDtK+9ZgJgeoYbrKkf8piB28d2V2zxe/Imi+aKG5iM1gazB+Q==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 96.00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 15.36

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

002 0.160000 % $ 15.36

TOTAL $ 111.36

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



90101501 1.00 E48 Consumo. $405.00 $ 405.00

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Traslado
Base: $ 405.00 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 64.80

ADRIANA LORENA FRANCO GUTIERREZ
FAGA650206ML7

Rég. Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Serie: W Folio: 670

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

33800 , 2024-09-13T13:42:36

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2024-09-13T14:42:28

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

c575b198-df4f-4d77-9161-b1295d5f1ee7 00001000000512876980 00001000000505750848

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|c575b198-df4f-4d77-9161-b1295d5f1ee7|2024-09-13T14:42:28|AUR100128NN3|i/og
m9cx78poLHjs3thC5PnC+/Nz03gQfQGgK6q2V1mZF5lnyx2BGpK915K2x0+XToiE5VwrI+d6J4hOyyR0
7s5dQPzBQHB6qt/H6gVGfrrKM6cI7DEKstNQKZcumEAcnhF6+euzFSiorOOYGnbYYr2h2GupfWu9qebS
m/TMHKRnnguZIif3790hfvpxLWjL2/Jsx8DinvfBGpaQ8DKH/EpvUWXqb7d5/lW9eBvlmsXl40Hq1Ykh
trt1uU+I79ON0drdOaQYuir/7XL88OZXGz0HXQJXBxmRH58lphvBDr9BP0idrF657YOchFKIFNaZyhQK

SELLO DIGITAL DEL SAT

S5MQA00ikarX97Yft6jBUSr0K/x3oy1clPiijU181kowfgiKrY3tQA4n367UgYplm4h3WsEFbpTg6RVrudDllvgsN3hx1pGP2g/aeVR126TfhJNi5/fqE9ct
DvQoonoI6kShM32Ky0D8Q+9TkB+SYEJP5eRMc+b93oRCVL9tqodpJDwaAYFTcgVM2Flr6g87yiCNWZxTSDHk+tt63UepzoWqNJFRrolmuSgP8kw3jxQSGdXX
XZ2BYcvxAhEUhzKfOYveKD/1Mw8ZHchDfzrWpNNXzlT/Mk6ujzopgXk6tRX0swGQbQHjoU3QWPT8d3e1TFqMYlHlTKui8QJITyBpuQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

i/ogm9cx78poLHjs3thC5PnC+/Nz03gQfQGgK6q2V1mZF5lnyx2BGpK915K2x0+XToiE5VwrI+d6J4hOyyR07s5dQPzBQHB6qt/H6gVGfrrKM6cI7DEKstNQ
KZcumEAcnhF6+euzFSiorOOYGnbYYr2h2GupfWu9qebSm/TMHKRnnguZIif3790hfvpxLWjL2/Jsx8DinvfBGpaQ8DKH/EpvUWXqb7d5/lW9eBvlmsXl40Hq
1Ykhtrt1uU+I79ON0drdOaQYuir/7XL88OZXGz0HXQJXBxmRH58lphvBDr9BP0idrF657YOchFKIFNaZyhQKIqtj3/hmQ3lXo6iRYA==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 405.00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 64.80

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

002 0.160000 % $ 64.80

TOTAL $ 469.80

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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